
VISTOSI

Mun¡ciPalidad D¡strital

CERRO COLORADO
'' C rI tld tl;'. i 5 í tf uir " RESOLUCIÓN DE GERENCIA [/UNICIPAL N"417.2024.GfuI-fu1DCC

Cero Colorado, 14 de noviembrc de 2024

zózá-el¡ voói i. upr.ba eladicionatde obra 02-con oeorct-ivó u¡ncutante oz, la Resolución de Gerencia [¡unicipal N'165-2023-G [¡'lvlDcc

,. uor"U. rlá¿i.ionu'lO. obrc 03,1a Resolución de Gercncia [¡u nicipal N'067-2024-GM-MDC-C seaprueba eladicionalde obra 06 con deducirvo

iilil# ü, ['"i;;;ffi; j. éi,üi'iálr.¡.ipálñ;ióg-ioz¿-oü-uocc t. 
"prueba 

et adiciona¡ de obrc 07 con deductivo vincurante 06, la

n*.ir.ü. iá ó"á-rri. t¡unicipat N"388-2024-GM-[4DCS se aprueba la reducción-de la pre^stación de obra 01, la Resolución de Gerencia

ü""i"io.i Itl;¡go-zoZ+ct¡,t\4Dic se aprueba el pago de mayor; merados 01, la Carta N''185-2024'CSVA-HHEC'[¡D0C del supervisord€

óil:'ti lr¿,**'iii;bi¡i¿,üócóioá.sée"ópel-coirn¡e b coord,nadora de obns Públicas, el Proveído N"515'024-

SóeilCOpVri.lOCC rl SrU Gerente de Estudios y eroyectos, el Informe N"1237-2024'IVOCC'GOPI'SGEOPAI la Sub Gerente de EjecuciÓn de

óirasp|:¡¡ricas por¡oministración Indirecta, et Iniormd ¡tioo¿-zoz¿-lvoccloopll¡lsABB la Abogada de la sub Gercncia de Eiecución d€ obras

óoiü, poin¿l'¡nirrnrion Directa, e nforme ru"iiij¿oz¿-cóÉt-vocc 
"lo""nte 

deobns Públicase InfraestructuÉ, elinfome legalN'048-

idt:Ei¿;-MD¿¿Ep."iatista Legattttoe ra oerenc;de Aae.soÍa Juridic¿, elProveido N"392- 2024-GAJ]vDcc ernitido porelAbg Leoncio

Héctor lnocencio pérez en cali¿ao oe oere¡te oe ÁsÁso¡'a Jurldica, el proveido N'4506'2024-GM'[¡Dcc emitido por Gercncia [¡unicipal el

in-ro-ui¿ini* H.oo¡¿024-USR/ATEo¡'/ALC/|\¡DCC emitido por elAsesorTécnico en Ejecución de obras de Alcaldia, yi

con Resolución de cerencia [.lunicipal N"491-2021€N¡-I\¡DCC de fecha 27 de setiembre de 2021, se aprueba el€xpediente técnico

¿elp.yeclo oe iny¡:¡¡ion'r'¡eioramiento de la inrfaeslruchrra vialintegral(vercdas'!"tutl !?:-uf).1-1::1y-t:991*I'Iig:"TYlltt:
o.¿0, póincia ¿e ¡,eqripa, depariamento de Árequ rpa" lll etapa, co; codigo único de Inversión,226205311a Resolución de

Ñ'Oñ-iozl-Ou-ft¡oCCié autorjza la ejecución delifiente I' del expediente técnico, elconlrato N'036-zu2-[il?99:y::lt:

ffii]i#iffi,ü ól|ff;" c;-C.üü;;l óonib-rcio viripr.t"rute.; b R;obción de cerencia l¡unicipal N"298'2022"G[¡-N¡Dc^c

de fecha 13 de setiembre 2ozz, se aprueoa eraoicioJ¿e oom ol con ¿e¿uaino vincutante 01, ta Re5olución q". Ggryil Y:lfii1if,l18;

CONSIDERANDOI

Que, elarticulo 194de laconstitución Politica delPeru de 1993 prescribeque las municipalidades provinciales y disfitales son Órganos

¿e gouiem;l-;iqué ¡ó.an de autonomia politica, económica y adrninistrativa en los asuntos de su competencia;

Que'e|articu|o||de|TituloPfe|iminarde|aLeyorgánicade[¡Unicipalidadesanotaque|aautonomiaquelaconstituciónPolíticadel
pefú establece para las municipatidaoes raorca en la ttai,fuíOa t;u"arrrtot Oe gobiemo, administÉtivos y de administ'?ción' con sujeción al

ordenamiento jurídico;

eue, el numeral j57.2 del articulo 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eshdo ordena que puede disponerse la

rcduccion de las prestacones hasE elhmite delvein c nco po'ciento (250/0) del contrato original;

Que' e| numera| 157,3 de| articu|o 157 de| Reg|amento de |a Ley de contrataciones de| Estado regla que en caso de adicionales,e|

iári'l"nt ¿t ro.. proporcional las garcntíai que hublese otórgado, debiendo entrcgar la actutli"gl9t 9:ll{1.!9^9^g:gtl:

"iri"pl..J 
ráririJ i. i-"r1q i¡i oái ¡á¡ii*t ¡. to"nadaia prcstación adicional. E¡ caso de reducciones puede solicilar la

en la misma proporción;

Que, con Reso|ución de Gerencia N¡Unicipa| N"491-2021.G[¡'|\¡Dcc de fecha 27 de setEmbre de 2021 se aprueba e| e}pedienle

técnico delproyecto de inversión "t\4epramiento dála infra;tructura vlal integ*l (veredas, bemas y pasajelen elcento poblado^Semi-Rurul

pachaciltec, distrito de Cero CotoraOo, provincra OeÁrequipa, departamento óAÉquip-al llletapa, con codigo únicode inversión 2262053, con

,n o*roráió rot r 

^*ndente 
a S/ 68'968,64¡.86, doi ,n püzo ¿e ejecrciOn de 360 dias calendaio, baio Ia modalidad de administraciÓ¡

indirecta {confata);

Que, a tr¿vés de la Resolución de Gerencia N4unicipal N" 623-2021-GM-|\,'IDCC de fecha 17 de diciembrc 2021 se autoriza la ejecucion

del "fre¡te l" det exp€diente tcnico, por el monto que ásciende a S/ 24'323,876.37 co¡ un plazo de ejecución de 240 dias calefldario' bajo la

modalidad de adminislración indirecta (contrata)l

eue, med ia¡te Contrato N "036-2022-[,¡DCC de lecha 08 de abril de 2022 suscfito entre la Mu nicipalidad Dist tal de 
-Cero 

Colorado y

el consofcio vial Pachacútec se deten¡inÓ, entre ol,os, que el monto ontractualtotal asciende a la suma de s/ 21'184'538'06 siendo su plazo

de ejecución de 240 dlas calendaÍo|

Que'conReso|ucióndeGerenciaMunicipa|N"298-2022-G[,.|\¡Dccdefechal3desetiembre2022seapruebae|adicionaldeobra
01 con deductivo vinculante 01, porelmonto que asciende a s/ 85,625.57 que representa una incidencia de 0 400/0 Especto almonto conttatado;

Que,afavésdelaReso|UcióndeGerenciaMunicipa|N.148-2023.G|!¡-[¡Dccdefecha2Tdemazode2023seapruebae|adicional
de obra 02 con ded uctivo vincutante OZ, porelmonio qu; as¿iende a S/489,299,73 que equivale a 2 31% respecto almonto confatado;

Que, mediante Resolució¡ de Gefencia N¡unicipat N"165,2023-GM-[¡DCC de fecha 5 de abÍilde 2023 se aprueba eladicionalde obra

03, por el monto que asciende a S/ 21,439 11 qlre equivale a 0 10% respeclo al monto co¡tratado;

Que, con Resolución de Gerencia [¡unicipat N'506-2023-GN4-N¡DCC de fecha 18.de_agosto de 2023 se aprueba el adicional de obra

04 con deJuctlvo vlncutante 03, por elmonto que a;ciende a s/ 235,486.19 que equivale a 1.11% respecto al monto co¡tralado;

Que, a lravás de la Resolución de Gerencia |\lu¡icipal N'664-2023-GM-N|DCc de lecha 19 de diciembre de 20

adicionatde obra 05 con deduaivo vincutante t:+, piiái.onü ql..t.i"n¿. u si 172,884 7'1 que equivale a 4 74% respecto a¡

O sede Principal: Catle N4ariano Metgar N'500 Urb La Libertad' cerro Colorado

ó É""ir"i i"r"r¿" 
'.¿: 

054 640500 '@ http:/Twww mun¡cerrocolorado gob pe



MLrnicipalidad Distrital

CERRO COLORADO
' | ü¡¡,:: a.:{ \,i.|!tt.

eue, mediante Resolución de Gere¡cia i\4!nicipal N' 067-2024-G|\¡¡VDCC de fecha 01 de mazo de 2024 se aprueba eladicional de

obra 06 c¡n deductivo vinculante 05, por el monlo que ascie0de a S/ 513,390.15 que equlvale a 2.42% respecto al monto contratado;

Resolución de Gerencla [¡unicipal N'109-2024-GN4-]\¡DCC de fecha l0 de abil de 2024 Se aprueba el adicionald€ obra 07

l9IÍ€ 06, porelmonto que asciende a Si69,052.53 que equiva e a 0 33% rcsp€clo almonto contralado;con dedLrctivo

Oue, mediante Resolución de Gerencia [¡unicipai N'390-2024-G[.¡,N4DCC de fecha 28 de octubre de 2024, se aprueba el pago de

mayorcs metrados 01, por el monto que asciende a s/808,153.54 que equivale a 3.81% respecto al m0nt0 contratado;

eue, con Carta N'203-2024-CSVA-HHEC-[¡DCC de fecha 23 de setiembre del 2024 el Supervisor de obra, Ing Hugo Henry

gsotanero óále, remite et expediente de reducción de prestación de obra 02, relacionada a las padidas de reubic€ción de poste de telélono y

reubjc¡ción de álumbra¿o público, expediente que ascienden a monto de -S/ 1'056,316.01 con una incidencia de 4.99% respecto alm0nt0

contratado;

eue, a tfavés del Informe N"240-2024-N¡DCC-GOP "SGEOPAI,CO/KRFB de fecha 16 de octubre de 2024, la Coordinadora de Obras

públicas, Arq. karina Femández Ba íjga, otorua confon¡ldad a la rcducción de prestación de obra 02 del expgdiente en análisis 
' 
el cual asciende

a -S/ 1 056,i16.01 inclulCo lGV, con una incldencia de 4.99% respecto al monlo total del conlrato original de obra vigente' siendo el monto

acumulado de las reducciones aprobadas me¡or al25% delmonto delco¡tnto ofiginalde conloÍne alsubsiguienb detallel

Que, con

a t?vés de ta Resolución de Gerencla [¡unicipaiN'388-2024-GiV-|\¡DCC de lecha 25 de octubre de 2024 se aprueba la reducción

prestación de obrc 01, por el monto que asciende a 'S/275,626 63 que equivale a I 30% respecto al molto contmkdo'

eue, el monto actuallzado delcontnto delcontrato vigente asciende al monto de S/ 22'247,926.94 con un porcentaje de incidencia

acumulada de 11.30% acorde aldetalle s0uientei

eue,las partidas que están incluidas en la redlcción de prestación de obra, no se han ejeculado, son divisibles y ¡osuperan ellimite

poBe¡ttual del contrato principal, siendo este menor al25%i asinismo la aprobación de la reducción de prestación de obra, no ocasionan nlngun

trpo de imDado a 'as nebs delexpediente el nenc0n

Que, mediante proveido N.5.15-2024-SGEP/GOPI/IVDCC de fecha 31 de Octuhe del 2024 el Sub Gercnte de EstJdios y Proyectos,

Arq. Gustavo Pablo Gómez Granda, consiente lo oplnado pot elArq. Edward conza cañari, Proyec{sta, quien otorua opinión favorable a la

rcducción de presbción de obn 02, sobre las palidis de poste de SEAL y poste de telelonía, ello debido qle sólo pueden ser ejecutadas por

un tercero en este caso SEAL y Telefónica, irabajos imposlbles de ser ejecutados, empero estqs no alecta al cumplimiento de las rnetas del

oroYectoi

oue, con Informe N"1237-2024-lrDCC-GOPl-SGEOPAI de fecha 06 de noviembrc de 2024 la Sub Gerente de Ejecución de obras

públicas por Ádministración Indirecta, Arq. l\¡iluska N¡elo Ramos, examinando 1o actuado, declara co¡forme la reducción de prestación de obra

0t;;¡;l';onto ascendente a -S/ '1'050,j10.01 incJuido lGV, con un porcentaje de jncidencia acumulada de reducción de s.29%, respecto al

monto del contrato originalde obra;

oue'atEvésde||nlofmeN.004-2024-N/Dcc/GoPL/A/SABEdefecha0Sdenoviembfede2024laAbogadade
Ejecución de bbr¿s públicas por Administración Duecta - cOP , Abg. Silvia Alejandc Barriga Bariales, es de la opinión

óducción de prestación de obla 02 por et mo¡to de -S/ 1'056,316.01 que reprcsenta una incidencia de 4.99% respeclo al

oíginalde obrc;

la Sub Gerencia de
que se aprue0e E
rnonto del contnto

g Sede Princlpat: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb La Libertad' Cerro Colorado
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Mun¡cipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
''{.lt¡t.¿: tlil .\ii.i,¡:'' eue, medianb Infonne N0736-2024-GOP![,4DCC defecha 12 de novembrede2024, elGerente de obras PÚblicas e Infraestructura

Ing. Eric Vitaliano Escobedo Aspajo, otoqa cofllomidad a la reducción de prestación de obrc 02 y soliciia la aprobación mediante acto resolutivo

eue, de lo examinado se evldencia que existen indiclos que a reducción de las preshciones pueslas a consider¿ció¡ se originó por

defciencias en elexpediente técnico deobratporloque, debe remitirsecopia de losactuados a la SecretaÍa Técn ic¿ deapoyo a las autoridades

del orocedlmiento a¿mlnistrativo disclplinario, a electo que deteÍ¡lne a los rcsponsables y rasponsabilidades incunidas por éstos;

O¡¡e:fley de Contrataciones detEstado regla que elTitularde la Entidad es la más alta altoridad ejecuUva, que ejerce las funciones

in ésta y iu reglamento para la aprobación, autorización y supervisión de los prccesos de contrataciÓn de bienes, servicios y obBs;

eue, la cerencia de Aseso¡a J urid ic¿ analizando el exped iente técn ico presenlado, de va elinlonne legal N'048-2024-EL'GAJ-I\IDCC

de la Abog. Fabiola Riquelme l¡oscoso Especialish Legal lll de la Gerencia de Asesoria Jurjdica, quien opinar SE APRUEBE la redlcciÓn de la

prestacióñ de obra 02 
;lVe¡oramiento 

de la infraeslructura viali¡tegEL(veredas, bernas y pasaje)en elcenlro poblado SemiRur¿l Pachacutec

dtstrito de Ceno Colomdo, provincia de Arequipa, depadamento d; Arequipa" lll etapa (fre¡te 1), con código único de hversió¡ 2262053 por el

monto asce¡dente a -S/ 1'tj56,316.01, con un pooentaje de incidencia de 4.99%, respecto al monto delcontralo original de obra; concluyendo

e¡ tal senlidoi Se ESIABI EZCA que elprcsupuesto aclual¡zado cantatado de la abra prccilada asciende d S/ 22'247,926 94, el cualt¡ene una

inc¡denc¡a acunutada de 11 .30% respecto al nonto cantratado oiginat. Dicho pton unciamiento, obtiene conformidad por la Gereflcia de Asesofa

J!ridica, mediante elDroveído N"392-2024-GAJ-N¡DCC alestardesde elpunto devjsta legalarreglado a Ley;

Oue, de lo examinado se evidercia que exlsten indlcios que la reduc¡ión de las prcstaciones plesbs a consideración se onginó por

deflcienciase; elexpediente técnico de obra;porlo q!e, debe rer¡lUEe copiade los actuados a la Secr€taria Técnica de apoyo a lasautoridades

delprocedimienb a¿ministratvo disciplinario, a electo que delennine a los responsabies y rcsponsabilidades incurídas por éstos 
' 
a efecto que

deÉrmine a los rcsponsables y responsabilidades incúridas por los actor€s; y, también a Procuraduria Pública Mu¡icipal, paE las acciones

civiles o penales que puedart cofesponder, por bs mEm05 motNos;

eue, con Informe Técnico N"003-2024-LJSR/ATEO¡üALC/N¡DCC emitido por el lng, Luis Juan Sumaia Rojas Asesor téc¡rco en

ejecución de ób¡"s de Atcatdia, qulen opina a) Se debe conunuar con el trarnrte de Aprobación del Expedienle de Reducción de preshción de

dbra 02; b)Se debe continuar con el tramite de SEAL de la aprobaclón del expediente ¡uevo paÉ reubicaclón de postes solicitados por la

empresa prestadora delseryicio SEAL, c)Determinarla responsabilidad de parte d€ la s,upervisión y contratista de desarollar acciones creando

riesgo a terceros, tanto a los vecinos como a propiedad pivada de parte de la empresa SEAL; d) Realizar el análisis técnico sobre la solicitud de

am;iación de olazo devenida de la aprobación deladicionalde Obra N'06 y deductivo vinculante N'05, ya que dicho adicional no se eiecltara;

puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la norma le otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o el rqlamento;

Que, basado en el principio de confanza, este despacho, no tene como exigencia vedfcar las funciones de los funcionarios, en el

extrcmo del conte¡ido de los informes cilados, o deteminar si han cumplido o no en foma corecta, técnica y c¿bal, tales funcionqs' l0 que

i",r- L,^ár ^.8.,,mñl;.,,. ^hni,r l.h^6r do.rdá áréá már áin arle lás funciones de lc'straer como consecuencia que ¡o quedaria lugar para cuñrplir sus pfopias labo¡es de cada área, más aún que las funcionss de

son Drcfesionales de alta especialidad e idóneosl

son claras,
un susrcnrc
Los crite os

Que, los informes técnicos citados, son eÍlitidos por profesionales capacilados y especializados, cuyas conclusones

en crjtedos técnicos y especializados, los que rcsulta¡ iÍefutabies pala este despacho, por tanto, sus informes lienen

lecisivo, y, dada su a¡a especlalidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin,excepción€lguna Lqs crler¡os

técnicos, ¡e ninguna forma ¡os pueden indlcir al enor, por tanto, pa¡¿ este despacho, se sustentan e¡ la t¿al¡dad y responqen a un anallsls

concienzudo y exacto;

eue, en cuanto a los calculos técnicos, este despacho no se prcnuncia en razón que no cuenta con conocimientos técnlcos para lal

lln, y, menos con asesorcs especializados pa€ comproba;o descartar, por lo que, basados en el principio de conlianza, se tiene por cálculos

conectos, siendo de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionarios profeslonales emitentes;

eue, en merito alnumerat2l delaffcuto primero del Decrcto de Acaldla N"004-2024-I'¡DCC del06 de mazo de 2024, eltitulardel

ptiego delega átGercnte l4unicipalla atribución de 'Aprcbar adicionales, reducc]ones y deductivos conloma a la Ley N'30225 y s! reglamento,

conixceoción de aquellos referidos a la co¡tratacló¡ de supeNisores de obra';

eue, esta¡do a 1as c¡nsideraciones expueslas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en loma e¡clusiva en los

informes técnicos y legales existenles en el presente caso

SE RESUELVEI

ARTICUIO pRlN¡ERO. , ApROBAR ta reducción de la prestaclón de obra 02 'Mejoramiento de la hrfraestructura vial integral (veredas,

bermas y oasaie) en elce¡tro poblado Semi Rural Pachacútec' dislito de CeÍo Colorado, provincia deArcquipa, depadamento de Arequipa 
^ll

;i¿p¿úilü;i, ;;;.¡ú"unco ¡e invesion zzOZo¡3 por etrnonto ascendente a -S/ 1'056,316.01, con un porcentaje de lncidencia de 4.99%'

respecto al monto delconfato originalde oba.

ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECER que elprcsupuesto actuaiizado contratado de la obra precitada asciende a S/ 22247 926.94,

el cualtiene una i¡cidencia acumulada de 11.30% respecto al morrto coniratado odginal, conlorme alsubsiguiente detallei

DE OBRA O2 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O2

g Sede Principat: Calle Mariano l\4elgar N" 500 Urb' La L¡bertad, Cerro colorado
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Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"L'u,|d .le l !ít[.u " ADICIONAL DEOBRA 04 CON OEDUCTIVO VINCULAN-E 03 235,486.18 1.11%

ADICIONALDE OBRA05CON DEDUCTIVO VINCULANTE 04 172,88/'.71 o.a2%

AOIC¡ONAL DE OBRA06CON DEDUCTIVO VINCULANTE 05 513,390.15 2.42.Á

ADICIONAL DE OBRAOT CON DEDUCTIVO VINCULANTE06 69,052.53 0.33%

REOUCCION DE PRESTACION DE OBRAOl -275,626.63 -1.30%

MAYORES I\4ETRADOS O1 808,153.54 3.41%

REDUCCION DE PRESTACION DE OBRA 02 -1'056,316 01 4.990,6

NO el fron¡o 0erñcluye

ARTICULo TERCERo, - DEJAR ESTABLECIDO oue el Dosible enor o defeclo de cálculo en los informes técnicos de evaluación del

expediente reducción de la pr€slación de obIa 02, de serel caso, es co¡siderado como inducción alenor deldespacho de Gerencia [¡unicipal.

ARTICULO CUARTO. - DISPoNER a la Gercncia de obras Publicas proceda a remilir copia fedateada de los pincipales e ¡dóneos

actuados a la secrctaria técnic€ de apoyo a las autoridades del procedimrenlo ad minisl,'ativo dhc¡plinario, y a la Procuraduria Públic€ Municipal,

a efecto quehles inslancias procedan aorde con sus atribuciones.

ARTICULo QUINTO.. DISPoNER que a través de la Gerencia de Obras Public€s proceda a notitical a la empresa Consorcio Vial

Pachacútec. c{n la orcsente Resolución.

ARTICULO SEXfO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnlormación, la public¿ción de la prcsente Resolución en elPortal

Institucionalde la Página Webde la Mu¡icipalidad Distdtalde Cero Colorado.

REGf STRESE, COMUNIQUESE Y CÚ[4PtASE,

I Sede Pr¡ncipal: Catle Mariano lVelgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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